
Núm, 1202 
CONTRIBUCION IMPUESTO 

8U8TITUT1VO DB OON8VMO8 Y UTIL1DADÍ8

Aftos 19x3 al 1918
Don Juan Cafiellas y Coll, Recaudador 

ejecutivo dé la villa de Selva.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débitos 
del concepto y periodo expresados, se 
encuentran comprendidos los contribu 
yentes deudores que a continuación se 
relacionan, sin que conste a esta Re
caudación que tengan en esta localidad 
persona que les représente; en vísta de 
lo cual, expongo el presente edicto para 
qué pueda llegar a conocimiento de los 
miemos qué, con fecha 18 de Septiem
bre de 1919, he di erado la si guien te

Providencia declarando el apremio 
de 2.® grado. —=«De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc 
ción de 26 de Abril de 1900 declaro ln- 
carsos en el 2.® grado de apremio y rb- 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación,

Notifiquese a los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
b u s débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de d o  
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo Se todos sus bienes, seña- 
latido al ^efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y sé expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo.»

Nombres de los contribuyentes
PeMíae

Francisca Alberti Rotger. , 1 61
José AíñWngual Perelló. . 2'82
Antonio A mensual Sastre. . 9*33
Bernardo Rotte Amenguai. . 16*60
M.a Magdalena Rotte Amenguai. 1*88
Antonio Botte Frau, , 4*62

Antonio Botte Fíol,
Francisco Rotte Amengua!, 
Miguel Bel irán Ferrer, 
Catalina Bonafé Jaume, 
Sebastián Bonafé Morro, 
Miguel Bisquerra Botger, 
P. Juan de María Borrás Ooll, 
Margarita Capó Mateu.
Francisca Coll Ooll, 
Bartolomé Coll Juliá, 
Antonio Corro Capó. 
Bernardíno Covas Pons, 
Francisco Estrafiy Pone. 
Pedro Ferrer Alama, 
Mari» Ferrer Alba, 
Antonio Ferrer (F gue). 
Francisco Figarola Ramis, 
Magdalena Fluxá Martorell. 
Antonio Frau, 
Bernardo Frau,
María Garau Martorell, 
Miguel Garau Martorell, 
Antonio y Miguel Garau Tous 
Miguel Garau Gual, 
K Garau Tous, 

_ 1 Garau,
Margarita Gelabert Pericás, 
Pedro Gual.
Jaime Gual Campins, 
Margarita Gual Pons, 
Lorenzo Gual Pericái, 
Juan Janer Oerdá.
Francisca Ana Jaume. 
Antonio Jaume Alorda, 
Juan Jaume Portas.

ÍLudrés Jaume Pons, 
erónima Llabréi Llompart, 

Francisco Llinás.
Francisca LWnás Maslp. 
Juan Ltabrés Solivellaii 
Sebastián Llompart, 
Ana Llompart Llinás, 
Margarita Llompart.
Juana Ana Marqués Ferrer. 
Juan y Margt • Martorell Jaume 
M.e y Juana Martorell Coeh. 
Mana Martorell Llompart.
Juana M.* Martorell Martorell

71*51 
5'71

. 4*79 
1*79 
7'64 
2*87 
2*10 
6*90
9‘01 

. 9'03
5*90 

18*28
281 
8*91
0 42 
2*32 
1*01 
1*52 

21‘89
1*86 
4*94 
5*73 
8*86

10*76 
2-30 
0*94 

24*14
1*86 
1*61
0 82 

10'96
4'94 
2‘74 
3*40 
0*44 
7*58 
5*48
2*50 
1*44 
2'61

1*44 
1*56 

11*86 
10*15

6**26 
192

Catalina Martorell Sampol. 
Margarita Martorell Mateu. 
Juana M.e Martorell Pone. 
Bernardíno Martorell Paiou, 
Bartolomé Martorell Mír, 
Joaquín Maslp Vlch, 
Margarita Mír Mateu, 
Arnaldo Mir Martorell, 
Magdalena Martorell Morro, 
Catalina Martorell Mir, 
Juan Martorell Sodas. 
Francisco Mateu Seguí, 
María Morro Ooll, . 
María Morro Coll, 
Catalina Morro Solívellae, 
Jaime Morro Seguí, 
Pedro Morro Pona, 
Pedro Morro Morro. 
Antonia Morro Busquéis. 
Antonio Morro Bosquete, 
Miguel Muiet Martorell^^e 
Pedro Juan Munar Fe™ 
Catalina Olivar Perell^RX 
Juan Pol Palau, ■b™
Pablo Palau, 
Margarita Palau, ■M
Andrés Palau Martoreep™ 
Rosa Palau Morro, 
juana María Palau BM 
targarits Palau BennJ 

iguel Palau Tugoresl 
Juan Pujados Janer. 
Margarita Pajeras Boj 
Jaime y José Pujados ■ 
Magdalena Pajadas TcJ 
Magdalena Perlcás. 
Pedro José Pencás PeJ 
Pedro Juan Pericás VíJ 
Catalina Pona, 
Francisca Pons Viada,J 
Juan Pons.
Margarita Pons VentiJ 
Antonia Pou Estrafiy, ■ 
José Pou Estrafiy, 
Rafael Pons Verró, I 
Catalina Pons Ferrer. 1 
Antonia Pona Ferrer. I 
Antoala Ana Pons Fra®

1*68 Francisca Pons Frau, - • 4*03
7*77 Micaela Pona Frau, • 1*09
3'60 Magdalena Pons Pons, . 2'66
0*72 Lucía Puigserver Morell, , 1‘46
4*16 Pedro Pajeras Jaume. . 8'41

55 51 Antonio Pujados Morro . 0'90
583 Juan Quetgías Prats, , 6*69
3*63 Antonio Ramis Morej, . 26*47
9*59 Pedro Ramis Perelló, . 1*77

14*60 Lorenzo Ramón Beltrán, . 98'86
10'49 Juana María Rebasa, . 3 6Ti
4'29 Pedro Antonio Bamis Mascaré, 8'09
0*86 Juana María Bamis Sabater. . 8*06
0*99 María Beas Espases, . 3*12

13*59 Catalina Reas Reus, . 8'09
5*57 María Bous Mestra, . 1*46

21'82 Juana María Beus Sampol, . 7'94
9*96 Jaime Rotger Roiger, . 1'19
3'70 Rosa Rotger Selva, , 4'38
5*59 Miguel Saurina Llabrés, . 3'04

Núm. 1211
DEP0S1TABIA DEL AYUNT,* DE P0BBERA8

Niim. 1039
DEPOSITABU DBL AYUNT,* DE BAÑALBUF

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20 CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

2629*56
20807*61

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior . 
Ingreios en el trimestre de eada cuenta . 7296'

Oa b o o . < . 23437*16 Oa b o o ..................................
Data por pagos verifioadoi en igual trimestre.
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Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
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L DECRETO
I del Presidente de Mi 
Istros, y en virtud de la 
ncedida por las Cortes, 
brotar lo siguiente:
En virtud de la autori- 
a al Gobierno en la dis 

pplementaria de la ley 
k vigente, se crea el Mi 
babajo, al que quedan 
b luego los lustitu os de 
Les y Nacional de Pre- 
k5n de Reformas Socía- 
no de la Gobernación, el 
Frabajo de la Dirección 
lercio, Industria y Ira 
| de Emigración, y el 
Ingenieros y Obreros 

leí extranjero.
[El Ministerio del Tra- 
kdemás, de una Subse 
tantos elementos auxi 
kpensables para el ser- 
I, dentro de las consig- 
I en los Preaupuísíos ví- 
te las transferencias de 
kdas por la citada dis- 
Lplementaria de la ley

La Presidencia del Con- 
18 y loa Ministerios de 
Fomento y del Trab&jo 
IsposicíonFs necesarias 
|n de este Decreto.
Icio a ocho de Mayo de 
veinte,

ALFONSO 
L«jo de Ministro!, 
o Dato,

Las leyes, órdenes y anudes que se muden puhUcar ules Betmais Onaatas 
se Man de remitir al GoMernadar civil, y por raye cenducte se pasardn * les editores 
de los mudonados periódicos, (A. O. d« 6 Abril d< 1839),

en la Gaceta de Madrid y en loa Bo l r - 
t in k s  Of iCIa l b s de las provincias o) 
Reglamento de Régimen electoral para 
los Vocales y Suplentes di aquel orga» 
nismo, aprobado por el Consejo de Di
rección y ajustado a lo que determina 
el Real decreto de 14 de Octubre últi* 
mo, y habiéndose conformado con la 
propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publique en la Gaceta 
de Madrid y en los Bo l e t in e s Of ic ia * 
Las de las provincias el estado Regla
mento, para que llegue a conocimiento
de las entidad»» interesadas.

De Real orden lo digo a V. I. a 
efectos oportunos, Dios guarde a V, 
muchos años, Madrid, 28 de Abril 
1920. :

los 
I. 

de

P. A., 
W AIS

Señor Subsecretario 'le e^e Ministerio,

Data por pagos verifioados en igual trimestre. 1606(^76

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 8376*41
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos ~

En Porreras a 35 de Abril de 1920 — h.1 Depositario, Andrés 
Nicolau,—El SecreUno-ConUdor interino, Antonio castre,— 
V,® B,®—y Alcaide, Juan tiarcelo,

INGRESOS
Saldo del 
txieeitre 
utenor

DperaclOQe 
e» cite 

tfieeifp

TOTAL 
de lai 

opeiacienei

Propio*................................... » » •
Montee......................... ..... » » >
impueatoe,..........................
Beneficencia, , . . , ,

1533*50 
» 743*75 

»
**77**5 

»
Instrucción pública. , , . • » »
Coneccion pública. . . , » W • »
Extraordinarios, . , , , 611*15 380*00 89¡‘¡5
Resultas, ........................... ii95*‘7O 15*15 ¡¡967*94
Rec. para cubrir el déficit , 108*95 19768'71 19937*66
Reintegros.............................. » » »

Cargo pesetas. , »4«66*39 •0807'61 3507400

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , *5*7*74 1363*65 3791*39Policía de Seguridad . , , 1581*50 790'75 *37*‘*5Policía urbana, y rural, . 546*60 ¡59*60 706'30
Instrucción pública, , , , » »
Beneficencia........................... 305'00 45*00 350'00
Obras públicas . , . . 197*30 1883*50 2080'70Corrección pública, . » »
Monte».......................... » »
Cargas. . , . . . , 6534*01 ¡0909*05 17433*06
Ob, de nueva construcción , » »
Imprevistos........................... 54*59 9*30 63*89Resultas................................ » » » .

Data pesetas. . 11636'84 15060*75 *6697*59

INGRESOS
Saldo del Qy«rMiraM 
trÜBeerre «a este
antetioe IrÚBeiUe

TOTi

Propio®. , ............................
Montee. , ,
IniDucetoe. . . ■■■y-------• i • i • । •
Kcnp-nrAru-ie I I I i • I
Instrucción pública, , , ,
Corrección pública. , . *
Kxtraordinarioi....................... 
Resultas , , ,
Kec, para cubrir el déficit, ,
Keintegroi, . , , ,

PAGtiS 
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Insuucción pública, , 
tieneñcencia. . , * 
Obras públicas, , , 
Coneccion pública. * 
Montes......................... *

« -7

Cargas................................  ,
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . . . . , ,
Devoluciones . . , 

Data pesetas

749*5®
••96'65

3O46‘x$

IO*OO

4»37‘85

» | 
759* 

••96*1 
4537*1

4547*8$

1390*00

•01*50

66‘oo

»O37‘53

32*00

7594*

999*45 
»

••89^ 
»

70*00 136'1
108'00 xo8*<
30'00

106'75
3O*< 

308'1
» »
* < »

887*43 *9*4*1
• »

•90*00 31***

. 3617*03 3498*13 6109*16

En Bahalbufar a 31 de Diciembre de 1919.—El Depositario, 
Luis R. Aibertl.—El Secreuno-Uonudor, Pablo AlbeiÜ.— 
V,® ti.®-El Alcaide, Antonio Aibcrtí.

Data pesetas. , óiog'ió 5569‘60 11 o7^9®
En Rañalbufar a 31 dd Marzo de igao.^iü Depositar,0f 

Luú R. Aibeití,—Al Secretario-Contador, Pablo Alberü.— 
V.“ ti/—^1 Alcalde,-Antonio Albertl,,

TALMA. — AtiUUJSLA l'xPUtiMAülUA

toineier a V. M, ei. siguiente proyecto 
4e Decreto

Madrid, 8 de Mayo de 1920.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M.
Eduardo Dato,

CS DECRETOS
k prerrogativa que Me 
a arreglo al ardculo 32 
ón de la Monarquía, y 
el parecer de Mi Conse

retar lo siguiente:
$o. Se suspenden Jas
Dones en la presente le-

ALFONSO
(jo de Mi oistros, 
Dato.

t las c rcunstancias que 
■ Carlos Cañal y Migo» 
Cortes, 
ambrarle Ministro del

icio a ocho de Mayo de 
i veinte.

ALFONSO 
n«jo de Ministro*, 
o Dato,

1 (Gaceta 9 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: El Excmo, Sr, Presidente 

del Instituto de Reformas Sociales se 
dirige a este Ministerio manifestando 
la conveniencia do que sea publicado

Reglamento de régimen electoral para Vo
cales y Suplentes del Instituto de Refor
mas Sociales.

CAPITULO PRIMERO
DB LA4* REPRÉS8NTAO1ONK8 PATRONAL 

Y OBBKRA EN EL INSTITUTO
Artículo l.° Con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 6.° y 10 del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1919, las 
representaciones patronal y obrera en 
el pieno dei Instituto de Reformas So
cíales constarán de diez y seis Vocales 
y otros tantos suplentes por cada una 
de ellas, elegidos por b u s respectivas 
Asociaciones patronales, en las condi 
clones y formas que luego se determi
narán, y en la proporción de dos Voca
les y de dos suplentes patronales y otros 
dos Vocales y dos suplentes de repre
sentación obrera por cada uno de ios 
ocho grupos que se especifican en el ca
pítulo II.

Art, 2.° Conforme a lo dispuesto en 
el articulo 15 de dicho Real decreto, el 
cargo de Vocal electivo del Instituto du
rará cuatro años, lo mismo el de los 
propietarios que el de los suplentes, El 
suplente, además de sustituir al propie- 
íario en casos de urgencia, ocupará de
finitivamente esta plaza hasta el térmi
no del mandato del Vocal efectivo, 
cuando quedare vacante por defunción 
o renuncia. Los Vocales suplentes po 
drán asistir sm voz ni voto a las sesio
nes del Pleno.

CAPITULO II
DE LA OLASIFiCAUIÓN DE LOS GRUPOS 

PROFESIONALES DE INDUSTRIAS
Y TRABAJOS

Art, 3.® A loa efectoa de lo precep
tuado en él artículo 9 ° del citado Real 
decreto y del l.° de este Reglamento, la 
clasifica ión de los grupos profesionales 
de industrias y trabajos para la elec
ción de ios iepresemantes patronales y 
obteroa aeré la establecida por la Real 
orden de 30 de Octubre de 1919, en la 
forma que sigue:

Primor grupo,—a) Explotación de

minas, salinas, canteras, aguas subte» 
rráneae, metales, combustibles, mate
rias minerales de todas clases, trabajoe 
de laboreo y beneficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, are
nas auríferas, etc.

Pozos artesianos y alumbramiento de 
aguas.

b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, fl jes, barras, hierros perfilados 
y otras variedades empleadas en lae 
industrias.

Blindajes, tubos para cañones, pro
yectiles, tubos soldados y sin soldar.

Ea general: variedades de primeros 
productos metalúrgicos de cobre, hie 
rro, plomo, cinc, estaño y demás me
tales y aleaciones.

Segundo grupo.—(Pequeña metalur
gia).

Construcciones metálicas, elementos 
de arquitectura, siderúrgica, talleres 
de fundición, arcubilote o críeos, de 
hierro y otros metales.

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc. Organos y ac
cesorios.

Talleres mecánicos o a mano, de he
rrería, cerrajería y ajuste.

Metalisteria.
Herramientas para la industria y tra

bajo.
Objetos de cinc, lata, palastro, etcé

tera. Objetos de lujo, dorados y platea
dos en bronce y otros metales. Estam
pación. Galvanoplastia.

Botones, corchetes, escudos, adornos, 
etcétera.

Telas metálicas, cadenas, clavos, tor- 
nilleria, alfilerería.

Trefilería y cablería metálicas.
Fabricas da armas de fuego y blan

cas.
Cuchillería (de mesa e industrial), 
Balanzas-básculas, pesas, ardas para 

caudales, objetos de lampistería y fon
tanería, aparatos de ventilación y cale
facción.

Tercer grupo,—a) Industria» textiles.
Algodonera, lanera, cañamera, yute- 

ra, Uñera y sedera.
Hilados, tej'dos, géneros de punto, 

estampados, blanqueo, tintes, aprestos.
Encajes, bordados, pasamanería, ter

ciopelos, tapices y en general toda cla
se de tejidos.

b) Industrias del vestido y del tocado.
Confección de ropas de todas clases* 
Calzado, sombrerería y gorrería.
Otras industrias relacionadas con el 

vestido (guantes, cinturones, corsés, 
abanicos, paraguas, bastones, etc.),

Tintorerías, lavado, planchado, pe
luquerías y similares.

Baños, flores y piumas.
Oirás industrias relacionadas con el 

tocado,
c) Industrias de lujo.
Orfebrería. Joyería. Bisutería; Quin

calla. Juguetería. Relojería.
Cuarto grupo.—a) Industrias detrae-

i

i
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Se publica loe Martee, Jueves y sábados 
í ------- --------

Se emcribe en la ««CMele-Ti^trí/lce. calle de la Mieertcerdla nlmsre 4,
Loe enicrlpterei tienen derecho ademíi de loe ntmeroe erdlnarlee A lee extraerdl* 

narloe, excepto loe que contengan la» lleta* electoralee rectllcadae que pedrAn adqui
rir con na 26 por 100 de rebaja eobre el precio de venta,

Precioi.-Poi enecrlpclón al mee 1'60 peeetae,-Por un ntmero euelto O'a.-Anw 
Cloe para suecrlptoree, palabra 0*01.—Id. para loe que no lo con 0'03,

NUM. 8273
Laa leyee obligarán en la Peníneula, leían adyacentee, Caaarlae y terrltorioe de 

Africa eujetoe á la legielaclón peninsular, á les veíate diM de la promulgación! ai ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que termi
ne la Inserción de la Ley ea la Sácete,

Lae leyes, órdenes y anudes que se muden publicar ea les lounvas OnaaJUM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducte^M pasarán á les editores 
de los mencionados periódicos, (A, O, 4« 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias é Infames y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de Diciembre)

SECCiofi i-ayviflcui
. Núm, 2861
DIPUTACION PROVINCIAL

DK BALBARKS
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma, Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 29 de Octubre de 1919,
Preside el 8r. Líobera y asisten los 

Señores Alemañy, Massanet, Sampol, 
Alzina, Morales, Jaume, Feiiu, Canet, 
De Vidal, Mercadal, Liiteras y Sitjar, 
Fortuñy y Salas Secretario*.

Se aprobó el acia de la sesión ante
rior y el extracto de los acuerdos toma
dos en la m ema,

El 8r, Pras den e dio cuenta del fa
llecimiento del Dipmado provincial por 
el Distrito de Ib za D, Ignacio Kiquer 
Liobet, dedicando calurosas y sentidas 
frases a su memoria y propuso se hi
ciera constar en acta el sentimiento de 
la Corporación, que este acuerdo se te
legrafíe a la v ula det Sr. Riquer y se 
comunique al Sr. Gobernador de la 
provincia la vacante de un Diputado 
provincial por el Distrito de Ib z* a los 
efectos prevenidos en el párrafo 2,° del 
articulo 59 de la Ley provincial,

El 8r. Alemañy se adh.rió a lo ma
nifestado por el Sr, Presidente.
Ei Sr, Jaume en nombre de ¡biza agra 

deció ias maudesc&oiones de estimación 
y afecto dedicadas al 8r. R quer y pro
puso se teiegraliara también el pésa 
me al Ayumamienm de ia Capital de 
dicha isla cuya Corporación ha deciara- 
úo H jo Ilusne ai üoado,

Siendo aprobadas por noanimidad las 
proposic ones del 8r, Presidente y la 
del Sr. Jaume,

El mismo Sr, Presídeme indicó la 
conveniencia de que se telegrafiara al 
Ex c e d o . 8f. Ministro de i» Guerra en 
8o¡ic=tua ae que suspenda, Caso de ser 
ciertos los tumores que han cireulado 
el envío temporal uel Regimiento de 
Infantería de lúea a la península.

El Sr Alemañy dijo qu? estando con
forme en principio con 10 propuesto por 
el 8r, Presidente creta opormno que 
antes de adoptarse resolución definí-iva 
se entrevistara dicho deñor con e* Exce
lentísimo 8r, Capean Guiierid de esta» 
islas.

Acordándose «si por unanimidad, 
8e aprobó ¡a distribución de fondos 

para el pago de las obligaciones del 

presupuesto provincial respectivas al 
mes de Octubre.

80 enferó de uu ofiem del 3r, Gober 
nador trasladando la R. O aproba oría 
del presupuesto extraordinario forma 
do por esta Dipu ación.

Visto un ofico del Excmo. Ayunta
miento de Palma se acordó apoyar la 
exposición que aquel ha elevado al M - 
nistro de Fomento sobre comunicado 
nes Marítimas entre estas islas y el 
continente.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda fueron apro
badas las cu mías de ingresos y gastos 
real zados durante el año 1918 y pri
mer trimestre de 1919 en la Sección de 
legada de la Comisión Mixta de Reclu 
tamiento en Menorca.

Salieton del Salón los Señores Feliu, 
Sitjar, Liiteras y Canet.

De,conformidad con io propuesto por 
la Comisión de Hacienda fueron ap o
boda, las cuentas generales documan 
tadas de fondos provinciales correspon
dientes al año 1918 acordé adose al pro 
pió tiempo remitirlas al í, jerior Tribu
nal de Cuentas del Reino,"

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión fueron aprobaias 
las cuentas generales documentadas de 
fondos provinciales correspondientes al 
año 1916, resolviéndose al propio tiem
po remitirlas al Superior Tribunal da 
Cuentas del Reino,

Entraron nuevamente en el Salón los 
Señores F«liu, Liiteras, 8ijar y Canei.

Salió del Salón el Sz, Alz na.
De conformidad con lo propuesto por 

la repetida Comisión da Hacienda fue
ron aprobadas las cuentas generales 
documentadas de fondos provinciales 
correspondientes al año 1917, resol 
viéndose al propio tiempo remitirías al 
Superior Tribunal de Cuentas del Reino.

Entró nuevamente el Sr. Alzina.
De conformidad con lo propuesto por 

la Comisión de Fomento se acordó con
ceder al Ayuntamiento de San Juan 
una subvención de 1.U00 pesetas, para 
atender a ia reparación del camino ve
cinal que desde aquella villa conduce a 
Porreras, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 1.a Las obras se realizarán 
bajo inspección del Arquitecto de pro
vincia. —2.a £1 Ayuntamiento de San 
Juan deberá necesariamente invertir 
en ellas una suma por lo menos igual 
a la subvención concedida, y 3.a El 
importe de ésta será en su día compen
sado con igual cantidad a cuanta de 
mayor partida que la repetida Corpo 
ración Municipal adeude por cuota pro
vincial,

Visto el expediente que por el Ayun
tamiento de Sóher se está tramitando 
para la construcción de un nuevo Mer
cado, se acordó emitir el informe pre
venido en el ar-ículo 95, del Reg amen
to dictado para ¡a ejacuoión de ia Ley 
general de Obras Púbucaa, en el seaíí- 
do dé que el 8r, Gobernador de esta 
provincia, después decir ai Ingeniero 
Jefe de la míame y, sí atendida la na
turaleza de la obra lo considera perti

nente, a la Junta provine al de Sani
dad puede conceder ai Ayuntamiento 
de Sólier la autorización que solicita.

Vis o un oficio del Excmo. Ayunta
miento de Palma, se acordó expresarle 
a conformidad de la Diputación para 

que se invite al Dr, Forran a explicar 
el o sus Ayudantes, en esta ciudad, la 
teoría sobra la vacunación contra la 
tuberculosis, y a subven r por mitad 
con. d ch 1 Corporación municipal los 
gastos da estancia de los mencionados 
Señores.

Da conformidad con lo propuesto por 
la Oom sión de Hacienda se acordó con 
ceder a D,a Pedrona Fullana viuda de 
D, Antonio Molí, Practicante de Ciru 
jí* que fuá del Hisp ía! Provincial i* 
cantidad de 120 pesetas en concepto de 
zocas, y que esta suma sea satisfecha 
con cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto vigente.

Accediendo a lo solicitado por el C^n- 
tro racraatívo Español de San Pairo 
de Macoris República Dominicana se 
acordó hacerle donación da un ejem
plar de las obras que ex stan repaa» 
das en el archivo provincial,

Da conformidad con 10 propues o por 
la Comisión d» beneficencia en v.sta de 
una instancia de D. Pairo Riboc Dai- 
mau enfermero del H spital de esta 
ciudad se acordó conceder a la p aza 
de Tapiquero de dicho es.ablecimieu .0, 
que aquel desempeña, la categoría de 
Practicante.

Da conformidad con lo propuesto por 
la m sma Comisión, se acordó adm tir 
las instancias presentadas por D. Jai
me Escalas Real, D, Jaime Rosen Oa- 
ver, D. José 8alóm Moray y D Au.o- 
nio Ouver Frontera, solicitan lo tomar 
parte en las oposiciones convocadas pa
ra proveer una plaza de Profesor de 
número dei Manicomio provino.ai, y re 
muirlas en su día al Presidente del Tri
bunal de censura,

De conformidad coa lo propuesto por 
la mism* Comisión se acordó admitir 
las instancias presentadas por D. José 
Mir Mir, D. José Agudo Aguí.ó y Doa 
An.omo Ouver Fron.era solicitando to
mar parte en las oposiciones convoca
das para proveer una plaza de Profesor 
de número de la Incmsa provincial de 
esta ciudad; y remitirías eu su día ai 
Presidente dei Triouual de censura.

De conformidad cou lo propuesto por 
la misma Comisión, en observancia de 
10 preceptuado en el apartado 9.° dei 
artieu.o 14 dei Reglamento dey 22 de 
Ju 10 de 1864:, se acordó consultar a la 
Real academia de Medie.na y Cirujia de 
esta c.udad, acerca de ms tires, facul
tativos que, a juicio de ia m.sma se 
hallan en coudic.ones de formar parte 
ue _os Tribunales de censura que han 
de entender en las oposic ones convo 
cadas para proveer las plázas de Profe
sares de número de. MamCom o e lacm- 
sa provinciales jo esta cmdad.

De conform dad con u propuesto por 
la Cj nisión de H^cmula su acorlo que 
con cargo al cap íu io de imprevistos 
del pr94apuesto do* 

al M. Iltre. 8r. D Antonio M.a Alcover, 
1* Cantidad de 1000 pesetas como pri
mera anualidad d* la subvención que 
ea 17 de Enero del corriente año le fué 
concedida para la obra del «Diccionari 
de la Lengua Oatalana».

De conformidad con lo propuesto por 
la misma Comisión se acordó adquirir 
15 ejemplares de la obra «Carva de 
franqueza del Ruy en Jaume I» publi
cada por D. Benito Pone Fabregas, y 
que su importe de 160 pesetas sea satis
fecho con cargo al capitulo de imprevis
tos del presupuesto vigente,

En vista de un oficio de la empresa 
recaudatoria de* contingente provin
cial, acompañando una relación de los 
Ayuntamientos de esta provincia que 
no han satisfecho todavía ei 2.° trimes
tre de la cuota provincial del corriente 
ejercicio económico, se acordó señalar
les un plazo de diez días para que ha
gan efectivos sus descubier¡.os, bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
proceder por la Vía de apremio,

Du conformidad con io propuesto por 
el negociado correspondiente se acordó 
devo.ver al Agen e de Aduanas D, Va- 
leu íu Schembri cieña cantidad perci- 
b .1* mddo.Uamenid por e. arbitrio pro
vincial sobre ei emoarque de mercan
cías,

8e dió cuenta de una instancia de los 
8 rviemes de. Manicomio proviucíaí de 
esta ciudad solicitando íes sea aumen
tado ei haOer que perciben; acordándo
se pasarla a ia Uomisión de Hacienda.

Ei tir, Feliu solicitó se conceda al 
Ayuntamiento de Ferrerias una sub
vención de 1000 pesetas para que pue
da atender a ia reparación dei cammo 
vecinal que desle aquella villa condu
ce a Santa Galiana, 

. Ei Presidente tir, L ooera propuso se 
conceda al Ayun.amien.o de Poliensa 
una subvención de 500 pesetas para 
atenc.ones del Hospital municipal de 
aqueda villa,

Ei 8r. Alemañy dijo que desde luego 
es.aba conforme con amoas proposicio 
nes, pero que creía conveniente paea* 
r «n a ia Gomisiou de Hacienda para 
que ésta tija el capítulo del presupuesto 
provincial con cargo ai que habrán de 
ser satisfechas las subvenciones que se 
interesan.

Acordándose así por unanimidad,
Ei mismo 8r. Alemañy indicó la con

veniencia de que por la Diputación se 
adquiera el foneio soore «Zonas fran
cas» puoucado por D. Gabriel Muiet, y 
propuso que yate ruego pasara a la Co
misión ae Htc.enda, para que ésta fije 
ei numero Ue ejemplares que sea posi
ble adquirir.

Acordándose ási por unanimidad.
tiegmdamente monifesió ei tir. Presi

dente que debiendo darse cuenta del 
exped.ente instruido en depuración de 
tas responsabilidades que puedan dima
narse del comunicado puoucado por el 
Médico del Hospital D, Miguel Ferran
do en la prensa local, opinaba, que 
atendida la naturaleza de este asunto, 
aobi* tw «MAdo 91 y
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El Alcalde, Juan Hernández,--P. A, del 
A.—El Secretario, Juan Matutes.

Núm 3322
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1918.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta da la correspondencia 

ofid»! y se acordó su cumplimiento.
Se aprobó el ex racm de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal durante el mes de Sep 
tiembre último.

Se aprobó el estado de la distribución 
de fondos municipales para satisfacer 
las obligaciones del presente mes.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por atenciones municipales.

Se aprobó el proyecto del presupues
to ordinario para el año de 1919 y se 
acordó se exponga al público por quin
ce días.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
del dia de hoy,

San Antonio Abad a 2 de Noviembre 
de 1918. —E Secretario, Bartolomé Es- 
caodelL—V.° B.°—El Alcalde, Reselló.

Núm. 2868
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Juex 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Eo ios autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de Don 
Juan Bes ar i, por el Procurador Don 
Francisco Pons a nombre y representa- 
c-ón de D. Francisco Pizá y Barceló 
con ra. D.a Antonia Colomac y Sureda; 
sobre pago ce cantidad: se ha acordado 
sacar a publica subasta por término de 
ocho dias los créditos embargados a la 
D.a Antonia Colomar que tiene esta 
contra su hermana D.* María Colomar 
y Sureda y toa objeto da reclamación 
en autos ejecutivos que se siguen ante 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Ir, Lonja de esta misma ciu 
dad,

Un crédito en nn pagaré o recibo con 
obligación a devolver de fecha ocho de 
Sep iembre le mil novecientos siete su 
valor dos m 1 quinien as pesetas: justi
preciado a eos mil pese as,

Y otro crédito de seis mil pesetas de 
capí al en o ro documente privado sus- 
cri-o el diez de Agosto del repetido año 
mil novecientos siete justipreciado en 
dos mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado 
el dia catorce de Enero próximo y ho
ra.de las once ante el presente Juzga
do y bajo la i siguientes condiciones.

L° Que todo licitador para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar 
en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por la menos al diez por ciento 
del justiprecio del crédito objeto de la 
interesencia sin cuyo requisito no se
rán admitidos, sirviendo la del mejor 
postor del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso conro parte del pre
cio de la venta, y las demás consigna
ciones se devolverán a sus respectivos 
dueños.

2 .® No 83 admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

3 .° Los gastos de subasta, remate 
y demás inherente a la venta serán de 
cargo del comprador,

4 .® También serán de cargo del com
prador las costas que cause si compa
reciere en autos.

Palma veinte y dos Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.—Igna
cio de Lfjceu.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2718
D. Ped'o Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
taüy.
Hago saber: Que el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Rústica perteneciente al 
primer trimestre del año 1919 20 de es

Ral tenia Ir  honra de proponer a la Di- 
putadón se sirviera acordarlo.

Cuya proposición fué aprobada por 
unanimidad,

Salió del Salón el Diputado D, Ma 
nuel Salas,

Una vez desalojado el Salón por el I 
público y represeníanfes de la prensa, 
quedó la Diputación reunida en Sesión 
secreta,

Eo ella se dió integra lectura de: ex
pediente instruido en virtud de acuerdo 
de la Comisión provincial tomado en la 
sesión que celebró el dia 16 de Septiem
bre próximo pasado, para depurar las 
responeabil'dsdes que pudieran dima 
narsedeun comunicado escrito por el 
Profesor Numerario del Hospital pro 
víncia! de esta ciudad D, Miguel Fe
rrando e inserto en los p r ód eos loca
les «Correo da Malldtca» y «La Almu 
daina» asi como de todos los documen
tos, escritos y certificaciones que a di
cho expediente se han unido, y de ¡as 
disposiciones legales y reglamentarias 
al asunto pertinentes,

Y en su vista y como resultado de la 
discusión y deliberación hab’das quedó 
acordado por los votos de los 8res. For- 
tufly, Massanet, Llobara, Sampo1, Alzi- 
na, Jaume, Canet, De V dal, Mercada!, 
Lliteras, Sitjar y Aiemañy, habiendo 
hecho constar el Sr, Morales su voto en 
contra de la penalidad que al Señor 
Ferrando se impone:

1 .• Destituir y separar de su c^rgo 
de Profesor de Número de! Hospitá' 
provincial de es-a c uiad, correspon
diente a la Sección de Cirugía; a D Mi
guel Ferrando Obrador.

2,® Ins rn r el opor uno expediente 
en depuración de los cargos que contra 
personas determinadas de la? actuacio
nes que motivan este acuerdo se deri
van, asi como también para el esclare
cimiento de las deficiencias que en e! 
régimen del Hospital provincial de esta 
ciudad, se observan.

Y se levantó la sesión.
Palma 27 de Diciembre de 1919,—El 

Preoidente, Llobera.

Núm 2865
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEASES
No habiendo satisfecho «os desea 

biertos los contribuyentes por el con 
cepto de derechos Reales, Gas y electri
cidad que figuran en la relac’ón que 
obra en esta Tesorería correspondientes 
a esta Ciudad, Andraitx Sineu y Mer- 
cadal con esta fecha he dictado contra 
los mismos, providencia de primer gra-' 
de de apremio; pudieudo los interesa 
dos satisfacer sus débitos durante los 
cinco primeros días ios de esta Ciudad 
y tres los de publos con arreglo a los 
artículos 50 y 52 de ¡a Instiucción de 
Recaudadores,

Palma 24 Diciembre de 1919.-- El 
Tesorero, Raimundo Montis,

Núm. 2878
ALCALDIA DE LA PUEBLA

An u n c io .-— Hallándose depositadas 
en este corral común seis cabezas de 
ganado de cerda, las cuales fueron en
contradas abandonadas e ignorándose 
su dueño, se anuncia al público para 
que si en el plazo de cuatro días no se 
presenta este a recogerlas serán vendi
das en pública subasta.

La Puebla 30 Diciembre de 1919 — 
El Alcalde, B. Cladera Sedas,

Núm, 2866
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para ei próximo 
ejercicio de 1920 a 21, aprobado por ei 
Ayuntamiento previa censura del Se
ñor Regidor Sindico, estará de manifies
to al público en la Secretaria de es e 
Ayuntamiento por érmino de quince 
dias a contar desde el sigulen e al de la 
inserción de este edicto en el B. O, de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drán ¡os vecinos presentar contra e 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

En Ibiza a 11 Diciembre de 1919,— 

ta población he dictado Con fecha 30 de 
Janio de 1919 la siguiente

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
¡ocursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el 
importe total del descub erto a los con
tribuyentes incluidos en la anterior reía 
ción. N)tifiquese a los contribuyentes 
esta providencia a fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inmo- 
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán Jos oportunos mandamientos 
al 8r. Reg strador de la propiedad del 
partido para ¡a anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
ndegarse, se les notifica por medio de 
a presente, que por duplicado se 
remite a Ja Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, par» qoe pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of t c ia l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
PeeeUi

Gabriel Adrover Manresa, . 4'18
Juana María Prohens, , 2*28
Bartolomé Vidal Galera. . 1*84
Juan Adrover Chosquet , 2*60
Juan Adrover Monserrat. . 1'52
Juan Adrover Obrador. , 1*09
Antonia A. Adrover Vadell. , 2 39
Ana María A’ou Olivar, , 0*65
Francisco Barceló Trompé. , 0*65
Jaime Bmímelis Roig. . 1*95
Pedro Burguera, , 0*22
Juana María Caldentey. . 1*30
Miguel Galdentey. . 0‘43
Juana A. Ciar Burguera. . 0*65
Sebastián Cerda. , 1'52
Sebastián Covas. , 0*65
Juan Ferrer Catalá, , 0*43
Mateo Fer 'er. . 1*95
Guillermo Jrímalt. . 0*43
Juan Juliá. , 0'87
Francisca Maimó Rigo. , 0*65
Antonio Martorell Beunasar, , 0'22
Gabriel Nicolau Mestre, , 0 65
Andrés Pona Contesti, , 0*87
María Roig Vidal. . 1*80
Sebastián Rosselló, , 0 43
Francisca A. Timoner. , 1*30
Miguel Vadell Bonet, , 2*17
Andrés Vioene Llaneras, , 1*09
Andrés Vidal. . 0 87
Micaela Vidal. , 0*43
Micaela Vidal. , 3*04
Antonia María Caurena Vfcena, 0*43
Guillermo Adrover Antich, . 1*84

En Santafiy a 15 de Noviembre de 
1919.'—El Recaudador, Pedro Bordoy.

Núm. 2822
D. Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Fe- 
lanitx.
Hago saber; Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 1» 
Contribución Urbana perteneciente al 
primer trimestre del año 1919-20 de es
ta población he dictado con fecha 30 de 
Junio de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación, Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veintecuatro horas; 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y ae expedirán loe oportu
nos mandamientos al 8r. Registrador de 
la propiedad del partido para la anota
ción del embargo.»

Y hallándose comprendidoi entre los

deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha podi
do indigarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se re

I mite a la Tesorería de Hacienda de ea- 
| ta provincia, para que pueda acordar । su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
I la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
I según dispone el art, 142 de la lustruc- 
I ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Sebastian Antich Tondo, . 2*47
Francisca Arnau Vidal. , 12*47
Margarita Fuster Valla. , 2*41
María Juan Adrover. , 1*97
Bernardo Mayol Vaquer. , 1*97
Bartolomé Obrador Maimó. , 1*97
Amparo Audarza M-ró. , 3*93
Juan Rigo Tur. , 2*15
Lorenzo Vicens Pons, , 3'55
Rafael Adrover Adrover. , 1*01
Francisco Adrover Monserrat, 0*51 
Matías Adrover Pou. , 2*02
Matías Adrover Rigo. , 3*29
María Allenua Roig. , 2*78
Margarita Alou Alou. , 2*02
Andrés Andreu Barceló. , 3*03
Antonio Artigues Maimó. , 2*02
P. Juan Barceló Artigues. , 3*29
María Barceló Roig. , 2*78
Jaime Febrer Mestre. , 2*78
Juan Manresa Obrador. , 2*27
Juan Martorell, , 1*26
Antonio Mezqulda Galera. , 2*02 
Antonio Mezquida Tauler. , 3*29
Ana María Obrador Juan. , 1*52
Antonia Obrador Obrador. . 1'52
Bartolomé Obrador Valens. . 2 02 
Sebastián Picornell Bonet. . 2*02
Jaime Roig Obrador. , 1*52
Juan Sbert Tacone, . 0'25
Maria Berra Oolomar. . 0*51
Bernardo Vadell Uguet. , 3*29

¡ Juan Valens Mesquida. . 1*01
¡ Antonio Reinés Molí. . 2*5^
I Mateo Amengua! Nicolau, , 2''¿8

Diego García Diez. . 2*53
Bernardo Hadó Ferrer. . 2*28
Antonio Maimó Vent. . 2*28
Miguel Monserrat Artigues. , 2*28
Sebastian Nicolau Rosselló. . 1*90
Federico Valenzuela Arbós, , 3*54
Micaela O iver Rosselló. . 1*90
Sebastián Serra Vadell. . 2*28

En Felanitx a 15 de Noviembre de 
1919.—El Recaudador, Pedro Bordoy,

Núm. 2797
D. Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Manacor,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo insUuyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades perteneciente 
al primer trimestre del año 1919-20 de 
esta población be dictado con fecha 30 
de Junio de 1919 la siguiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.v grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, Noti- 
fiquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinte- 
cuatro horas; advirtléndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr, Re
gistrador de la propiedad del partida 
para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre lo» 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indigarse, se les notifica por ‘ medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaceta ¿Le Madrid, 
según dispone el art, 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:
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Nombres de los contribuyentes 
r’esetae

Juana María A ulet Bauzá. . 18'66 
Catalina Alcover Pu grós, . 0*74
Jorge Ca’dentey M quel, , 1*29
Jaime Mestre Lli:erati, , 1'78
Pedro J, Sured» Fona. , 18'56 
Esperanza Fuster Pomar, , 3*71
Sebastián Sastre Galmés. . 0‘87

■ Pedro Aguiló Foneza. . 9*80
Miguel Agulió Bonnin. . 6 19
Gabriel Ferrer Gaimés, , 1'24
Antonio Gomüa Vidal. . 11'14 
Guillermo Galmés Femenias. , 3'71 
Francisco Lopéz López. . 1130 
Francisca Riera Alcover, , 1*24
Bartolomé Vallespir Truyols. , 2 48
Juana María Galmés Ser vera. . 5*94
Juana M»ria Barceló Giménez, 0 62 
Juana María Sureda Ga¡més. . 4 95
Juana Mana Bassa Oliver , 7'43
Juana Mana C*ldentey Catalá, 1*49
José Castor R era. , 1'19
Bartolomé Fomentas Durán. . 7'06
Juan Ffbrer Riera, . 1‘86
Miguel Fons Amer. , 1*86
Margarita Fuster Segura, , 48'27
Andrés Frau Saneó, , 2'72
Antonio Gaimén Amor, . 3’71
Antonio Ghlmés R era. , 1'83
Catalina Galmés Morey. . 1‘49
Tomás Garau Caldemey, , 3'47
P, Juan Grimalc Marcó, . 4‘95
Antonio Grimalt Nadal. , 3'10
Barbara Lluil Vadeil. , 1*24
Juan Marti Femeuias. , 4'13
Antonio Más Mesquida. , 2'23
P, Juan Miguel Andreu. , 10*40
Ipabel Morey Jaume. , 1'55
Antonia Morey Sansó, , 2'48
Francisca M. OrdmasCaidentey, 2'48
Simón Palmer Grau. , 6 44
Juan Truyois Muntaner. . 13'37
Bartolomé Truyol Gaimés. . 23 76 
Juana M.a MassaneiRosselló. , 149
Lorenzo Mas Mora, , 7'43
Bartolomé Juan, . 8*91

Resultas de 1919
Migdel Anureu Quetglas. , 5‘94
Pedro Amer Fuiiana, . 1*49
Catalina Lull Jaume. , 1'49
Barbara Maiamaias Durán, , 1*73
Tomás Matamalas Durán, , 1'29
Isabel Matamuias Geiabert, , 1*93
Juan Massanet Perera, , 0 82
Mana Massanet. , 1*85
María Mascaró Mir, , 8*91
María Mesquida Tauler. , 2'48
Amonio Morey Saneó, , 2'48
Jerónima Manar Mascaró, , 4*95
Pedro J. Nadal Riera. . 8*91
Antonio Nadal Liiteras. , 2*23
Antonia Mana Nogueroi. , 14 85
Juan Andreu Lateras, , 1*24
Miguel Oaver Poní. , 2*48
Sebastián PereHó. . 0'96
José Perelló Ramón. , 7*92
Migue. Perelio Cañellas. , 4*03
Ana Mana P.ñ» Fuster. , 1'86
Miguel Pol Sampot, , 3*47
Mana Pomar Muntaner, . 4'95
Mana Riera Rossehó, , 1*37
Pedro Riera Gaimés, . 1*97
Gualermo Riera Riera. , 5*35
Juan Riera Saneó. . 4*03
Antonio Saneó Mas, , 1*73
Jerónimo Sastre Muntaner. , 2*48
Guillermo Sansalom Nadal. , 1*65
Francisco Salas Ord ñas. . 1*24
Juana Mana Saneó Tous. , 124
Jerónimo Samandreu Liull. , 1*24
Antonio Servara Grau. , 5*69
Juan Segura Miro. . 2*48
Margarita Suñer Santandreu. . 2 97
Miguel Tous Uaidentey. , 23 76
Juan Truyois Muntaner. , 49 ÓU
Domingo Amer Fuilana, , 2*23
Miguel Bauza. • t 6*19
Amonio Bouei A>zina. . 12 62
Guillermo Boraoy Sureda. ; * 1*78
Miguel Caiaé» Grimalt, , 0*83
Francisca Caidemey Nadal. , 4'95
Guillermo Caidentey Domingo. 11'14
Isabel Cur és Foneza, , 5*20
Sebastian Durán Pons. . 0*99
Mateo Duran Rossedó, , 2 97 I
Rafael Ferrer Onver, , 1*49 |
Juan Funt, . 2*48
JuanFont Perelló, . 0 62
Mana Forteza Fuster, , ü*4u
Miguel Fuilana Fuilana, , 11'88
Antonio FuiUna Puigrós, , 1*24

Seb&s^ín Furana Fulana. . 1*61 
Juüán Galmés Durán, . 1'24
Isabel Galmés Morey. . 2'23
Jaime G nard Marti. , 7'43
Andrés Galmés Alcover. . 3 71
Francisca Galmé« Caldentey. , 0'82
Sebastián Gayá Geiabert. , 2‘97
Jerónimo Geiabert Sureda, , 2 97
Francisca Ginard Servara, , 0'62
Dionisía Goula Fi-é. . 9'29
Antonio Gomíta Rosselló. . 3*71
Juana M * Grimalt Nadal, : 1'49
Andrés Grau Mostrea, , 1 24
Salvador Juan Pont, , 2*48
Alejo Juan Expósito, , 1'86
Isabel Juan Pascual, , 4 83
Francisco López López, , 5 05
Pedro J, L iteras Pol, , 1*68
Margarita L'odrá Ohver. • 2 97
Maga ena Llodrá. , 8'17
Juan Truyois Puigrós . 1 61
Ma co Vallesp r L uil, , 19*55 
Autouio Vailesp'r Muntaner. , 3*10
Balvodor Verc Pu gróa. .' 2 48
Margarita Vives Sánchez. , 2 97

En Mtnacor a l.° de D c embre de 
1919 — El Recaudador, Agustín Mu 
Ooz. - 1

Núm. 2798
D. Agustín MuOos de Av4a, Recaudador 

de .a Hacienda en el pueblo de Artá. 
H ago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débito» de la 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al 2.° trimestre del año 1919-20 
de esta población he dictado con fecha 
25 de Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
íncursos en e, 2 ° grado d» apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
tota! del descubierto a los contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa 
cer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles, qua 
de no verificarlo, se precederá inme
diatamente al embargo de todo» sus 
b enes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, qu« por duplicado se remi 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l r t im Of iü 'a l  de la 
provincia y en la Uacetade Madrid según 
dispone el articu o 142 de «a Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 a saber;

Nombres de los contribuyentes
Pesetea

Catalina Carrió Galmés. . 1*4J
Ignacia M,a Miquei Pons. e 2'48
María Cursach Llaneras, 0 9*45
Martin Espinosa Gil. n 3*71
Mateo Obrador Gayé, e 17'33
Martin Espinos» Gil a * 891
Antonio Cano García, • 6 81
Magdaleno L añeras Vicens, t 4'46
Antonio Pons Noguera, e 2*48
Jerónimo Lunas Sureda, e 1'24
Jerónimo Guiscafé Guiscafé, 9*26
Lorenzo Mas Planas, ■ 2*48
María Pastor Borras, e 2*48
Maceo Sureia Mesero. • 2'48
Bartolomé Sureda Massanet. 1 11'14
Antonio Massoc Moyá. 6 19
Sebastián Onver Monserrat ■ 1'24

Eu Arta a 1.® de Diciembre de 1919.
—E. Recaudador, Agustín Muñoz.

Num, 28OO
D, Agustín Muñoz de Avila, Recauda

dor ae la H .cíenla en el pueblo de 
San Lorenzo,
H ago saber: Que en el expediente que 

me hado instruyendo por débitos de la 
Contribución Utilidades Capital perte
neciente al 2.° trimestre det año 1919 20 
de esta población he dictado con fecha 
25 de Septiembre de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins- 

trucfiíón 36 26 Abrí’ 3e 1900, declaro 
íncursos eo el 2 0 grado de aprem-o y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes Inc uidos en la anterior relación No- 

It’flque a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus déb tos durante el pUzo de veinti
cuatro horas; adviniéndoles, que de d o  
ver ficarlo, se procederá inmediata 
mente ai embargo de todos sus bienes, 
señalando ai efecto las fincas que han 
de ser objeto da ejecución y se expe- 
dirád los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación delembargo.•

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia ios que a con'ínuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provine a, para que pueda acordar su 
inserción ou ei Bo l r t t n  Of io ia l  de la 
provincia y en ia Gaceta de Madrid, 
s^gún dispone el ar leu o 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetea

Ana Cursach Esteva, , z 48
Francisco Jaume Bauzá. . 3 63
Catalina Parera Salas. , O 74
Margarita Sureda Soler, . 14*48
Cristóbal Alcover Massot. . 4 95
María Aguí ó Valle. , 2'97
Bartolomé Cabrer Santandreu . 3 31
Mateo Galmés Geiabert , 5 94
M guel Rosselió Manar. , 14*85
Gabriel Vives Más. , 9 65

Eo San Lorenzo a 1.® de D ciembre 
de 1919.—El Recaudador, Agus ín Mu- 

'ñoz.

Núm. 2802
D, Agustín Muñoz de Avila, Recauda 

dor de la Hacienda en ei pueblo de 
San Lorenzo.
Hago saber: Que el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Urbana perteneciente al 
2.° trimestre del año 1919-20 de esta 
población he dictado con fecha 25 de 
Septiembre de 1919 ia siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el an, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
Incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior retac óu, 
Notifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus déb os durante el piazo de 
ve nticuatro hora»; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme 
diatamen e al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las Aucas 
que han de ser objeto de ejecución y se 
expedirán ios oportunos mandamien 
tos al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido pura La ano.ación del em
bargo».

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a qu enes se refiere la ante 
ñor providencia Los que a continuación 
se expresan cuyo domicilio no a podido 
indagarse, se íes nouñoa por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hic.enda de esta 
provino a, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l k f in Of io c a g  de la 
provincia y en ia Gacetade Madrid se
gún dispone el art. 142 ae ia Instruc
ción de 26 de Abril de 19Ü0, a saber:

Nombres de los contribuyentes
, Pesetas 

Juan Ballester Busquéis. . 2'Uó
Pedro Miguel Durán. , 2*18

Eu 8aa Loreuzo a 1,® de Diciembie 
de 1919,—Ei Recaudador, Agustín Mu
ñoz,

Num. z807
D, Agustiu Muñoz de Avila, Recauda

dor ue ia Hacienda en el pueoio de 
M anacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo/ por débitos de 

3
Contribución Rústica perteneciente at 
primer trimentre del año 1919-20 de 
esta población, he dictado con fecha 30 
de Junio de 1919 la siguiente

«Providencia: De conformidad a 10 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
íncursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
No ifiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas; adviniéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediata ■ 
mente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ojecuc ón y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de ia propiedad del 
partídopara la anotación del embargo.»

Y bailándose comprendidos entre ios 
deudores a quienes se refiere la anterior 
provideuc a los qui a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inser
ción «n el «Bo l r t in  Of ic ia l » de la 
provincia en la «Gaceta de Madrid», se
gún dispone el articulo 142 de la Ins- 
trucc.ón de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

Nombres de los contribuyentes
YeteAxi _

Antonio Bonet Alciua. , 4'56
Sebastián Burdils Mulet, . 75*81
P. Juan Miró Bonnin. , 2'33
Margarita Rosselló Morro. , 4*23
Gabriel Uguet Esteva. . 2*88
Juan Oapó Artigues. , 2*39
Rafael F^brer Febrer. 0 2*93
P. Juan Fio! Vidal. , 2*83
Francisca Ram s Mesquida. . 1*85
Miguel Ramón Vefly. , 2*82
Jaime Rosselló Vaquer, , 2*60
Nadal Sureda Obrador. . 2'28
Miguel Vadell Maimó , 2'06
Nicotau Vicens Massanet, , 2*72
Francisca Artigues Valla. . 2*17
Sebastián Alzamora Calíu, , 2'61
María Andreu Donque. . 2'61
Antonio Barceló Suñer. . 0*65
Maceo Barceló Suñer. . 1*09
Jaime Bauzá LUceras, . 1*30
Juan B-squerra Massanet. , 0*22
Tomás Bordoy. , 0 65
Gabriel Beunasaa. . 1'74
Sebastián Bover Ferrani. , 1*52
Miguel Brunet Massanet, o O 65
Antonio Capó Alou, , 2*39
JaimoCapó Vicens. . 1*30
Bernardo G* més March, . 1*30
Miguel LluH Servara. . 3*47
Miguel Grimalt Fuilana, , 2*82
Nicolás JuliA Ohver, . 2'17
Bartolomé Manreea Maimó. . 1*52
Sebastián Maasot Vaquer. , 2*17
Jaime Me-is Juan, . 2*17
Miguel Mesera Mantesa. . 1'62
Francisca Massanet, . 1*30
Guillermo Morey de las pastoras, 1'09 
Juana M,* Nadal Caldentey. , 2*61
Juana Nadal Morell. , 2*17
Antonio Nebot Massanet. . 3*47
Lorenzo Obrador Nadal. , 1*52
Jaimeta Onver Pou, , 3*47
Bernardo Pascual Febrer, , 1*09
Francisca Perelló Morey. , 2*17
Práxedes Pont Fíol. , 1*74
P. José Ro g R go. , 0*97
Antonio Rosselló Bennasat, . 1'09
Juana M,e Rosselló Fuilana, , 217
Juan Sancho Lliterae, , 0'87
Margarita Tomás. , 1*52
Ooofre Umberr. Fons, , 2,17
Sebastián Maimó Rosselló, , 1,85
Francisco Pifia Segura, , 4*45
P. Juan Vaquer F10L , 1'90
Jaime Andreu Orfi, , 2'83
Bartolomé Llaneras, , 2*17
Juan Plamsi Galmés, , 2'82
Magdalena Pocovi Sastre, , 1*85
Antonio Vaquer. , 1*95

En Manacor a 1,® de D ciembre de 
1919 —Ei Recaudador, Agustín Muñoz,

M.C.D. 2022
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Númi 2164 

DEPOSITARIA DEL AYUNTA DE ARTA
—► • ■

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Núm, 2168

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
TOTAL C 

de las 
operac onei

)peraciones 
en este c 

trimestre

Saldo 
el trimestre 

anterior

Propios, . . . । » » >
Montes. . . . . » > »
Impuestos, . , . 977*17 1333'45 2310*62
Beniflcencia . , . > » »
Instrucción pública, . » » >
Corrección pública. , > » »
Extraordinarios, . . > 17*50 17'50
Resultas, . . , , 3123*67 » 3123 57
Re, para cub, el déficit. 289*42 3901*72 4191'14
Reintegros. , . . » > »

Cargo pesetas, , 439U‘16 5252 67 9642 83

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 117*00 1476*02 1693*02
Policía de seguridad, , » 297*00 297*00
Polmia urbana y rural. » 290*00 290'00
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia , , . » 9'48 9 48
Obras públicas, . , 37*00 525*71 762-71
Corrección pública. . » » »
Montes.............................. » » »
bargas. .- . . . 4216-53 2165*89 6782’42
Ob, de nueva construc, 1 » »

Imprevistos. . • . . > 108'20 108'20
Resultas , . . , » » »

Data pesetas, . 4370'53 6271'30 9642-83

En Artá a 2 de Octubre de 1919,—El Depositario, 
Antonio Muntaner. —El Secretario-Contador, Rafael 
Sard.—V.° B.°- Ei Alcalde, A. Femenia.

CUENTA del segando trimestre de 1919-20

DEPOSITARIA DEL AYUNT,• DE MANAOOR

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Pweu»

Existencia en fio del trimestre anterior , 19'63
Ingresos en al trimestre de esta cuenta, . 6252*61

Cabgo. . , . . 5272*30
Data pagos verificados en igual trimestre . 6^72'30

Existencia para el trimislre que sigue. . •
coeeti najase

Núm,' 2166 

DEPOSITARIA DEL ATUNT? DE LA PUEBLA

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior, . 16407* 11
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 6397'27

Ca r g o ................................ 22804'38
Data pagos verificados en igual trimestre , >

Existencia para el trimestre que sigue. . 22804*38

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Primera parte.—Cuenta de Caja Pentu 
Existencia en fin del trimestre anterior . 4529*82 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , , 27942 00

Ca r g o . , , , , 32471*82
Data pagos verificados en igual trimestre. 29464'49

Existencia para el trimestre que sigue. . 3007*33
■■■■■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo TOTAL Operaciones
TNaRPSnS del trimestre délas en este
IPiUBEOUO anterior eperamones trimestre

Saldo Oparacionea TOTAL
* TNGRFSnq dd trimeaUe anéate de laa

anterior trimeatre operacionee

Propios. 1 . . . » • •
Montes, , . , , » » »
Impuestos. . . . 4112*76 4112*75 8225*50
Beneficencia ...» » »
Instrucción pública, , » • »
Corrección pública. . » • •
Extraordinarios, . . » 259*52 259'52
Resultas.......................... 16984*92 » 14984'92
Re. para cub. el déficit. 250'00 2026'00 8276'00 
Reintegros. , . , » » »

Propios, । . , , » » >
Montes, . . , , » » >
Impuestos. . . . 6166*75 6674*25 10841*00
Beneficencia . . , 1969 57 656*00 2614*57
Instrucción pública, , » » •
Corrección pública . , 789'26 • 789'26
Extraordinarios, , . 662*76 612 75 ir<5‘60
Resultas. . . . . 1076 30 » 1076 30
Re. para cub. el déficit. » 21000'00 21000 00
Reintegros. . . . » • »

Cargo pesetas. . 20347*67 6397*27 26 <44 94

PAGOS
Gastos del Ayunt.*' ' , 1014*12 » 1014*12
Policía de seguridad. , 371 69 » 371*60
Policía urbana y rural. 1641*93 » 1641*93
Instrucción pública, . » » •
Beneficencia . . . 30*00 » 30*00
Obras públicas, . . 60*00 » 60'00
Corrección pública, . » » »
Montes. . , . , • > •
Cargas..............................714*91 » 714*91
Ob. de nueva construc, » » >
Imprevistos . . , 208*00 • 208*00
Resultas . • . , » • •

Cargo pesetas. . 9664*63 27942*00 37496 63

PAGOS
Gastos del Ayunt* . 1739*90 3686'65 5426'46
Policía de seguridad. . 553*28 1269'67 1822 96
Policía urbana y rural. 913*22 2199*14 3112'36
Instrucción pública. , ■ 38 00 234*00 272*00
Beneficencia . . . » 15*50 16 60
Obras públicas. . . 1367'91 10419*76 11777 67
Corrección pública. , 27*60 407*70 436*20
Montes. . . . . » • »
Cargas. . . i . • 11074*07 11074'07
Ob. de nueva construc. » » »
Imprevistos. . ¡ . 395*00 168 10 663*10
Resultas . . , . » • »

Data pesetas. . 3940*66 » 3940 66 Data pesetas; . 6024 81 29464*49 34489*30
En La Puebla a 30 de Septiembre de 1919 —El De 

positario, Miguel Crespi.—El Secretario Contador, 
Gabriel Comas.—V.° B.*—El Alcalde, Oladera.

En Manacur a 30 de Septiembre de 1919,—El Depo-
I sítario, Jorge Vidal.—El Secretario Contador, A. Pe- 1
1 relió Trias,—V.® B;° El Alcalde, Pedro Gaimés.

Nu l í.. ¿169

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE CAMPANBT

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1755*39
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . » ,

Ca b g o ............................... 1755*39
Data por pagos verificados en igual trimestre. 966*00

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 789*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
■ 1TT II

Saldo del Operacionea TOTAL

INGRESOS trimestre 
anterior

en eite 
trimeatre

de lea 
operacionee

iNum. 2204

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALAYOR

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja 
_ P—

Existencia en fin del trimestre anterior . . 8018*19
Ingresos en el trimestre de eada cuenta , . 18968*14

Ca bg o ............................ ..... 21986*88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 20892*07

Existencia para el trimestre que sigue . . 1094*26

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

I, Aum. 2205
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE SON SERVERA

Saldo del OverMÍ^ew TOTAL 
truaesrre ee este de laa 
antetior trieeetre operacionee

INGRESOS

Propios................................... > » » Propios. . । , , , . । » • »
Montes, ....... * » > Montes. ....... > » >
Impuestos. , , . * , , , 644*75 » 644*75 Impuestos......................... ..... 1x46*05 3000*00 4146*05
Beneficencia.......................... » • > Beneficencia, , , . , , 31*10 616*15 647*45
Instrucción pública. . . .
Corrección pública. , . ,

»
»

• 
>

»
•

Instrucción pública. . , , 
Corrección pública. , . ,

» > " 
»

»
»

Extraordinarios. . , . . > » » Extraordinarios. , . . , 1386‘xo 15078*50 16464*60
Resultas............................... 680'79 » 680*79 Resultas 3657*11 • 3657*h
ReC. pata cubrir el déficit . 22a 1*08 » 2221*08 Kec, para cubrir el déficit, . 2956*60 ■73*39 3a>999
Reintegros............................. » » * Reintegros, » • >

Cargo pesetas. . 3546*62 > 3546'62 Cargo pesetas. . 9x77*06 18968*14 •8145*20

' PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 136*25 > 136*35 Gastos del Ayuntamiento. , 428*88 4764*13 5193*01
Policía de Seguridad . , . w » > Policía de Seguridad , , . » 605'00 605*00
Folicia urbana y rural. . , * > > Policía urbana y rural, , , 918*08 3778‘x7 4696*25
Instrucción pública, . , , 187*50 » 187*50 Instrucción pública, . , . » 491**5 491*25
Beneficencia.......................... «5*50 » 75*50 Beneficencia. . . . , . 639*3* 4846*65 5485*97
Obras publicas..................... 37*50 » 37*50 Obras públicas. . , , , 1337*91 4882*71 * 6220*63
Corrección pública, . , » » Corrección pública. , , , 383*00 » 383'00
Montes ....... » » » Montes........................  . . • > »
Cargas................................... iS^'os 966*00 2576*03 Cargas, ....... 956*07 1320*75 •276*82
Ob. de nueva construcción . » • » Ob. de nueva construcción. , 1271*86 96*25 1368I1X
Imprevistos..................... 94*45 » 94*45 Imprevistos........................... 223*75 107*15 33O-9O
Resultas............................... » » > Resultas................................. » » >

Data pesetas. . 1791*25 966*00 «757*33 Data pesetas. . 6158*87 20891*07 27050*94

En Campanet a 30 de Septiembre de 1919 —El Depositario, - En Alayor a 30 de Septiembre de 1919.—El Depositario, 
Sebastián Vülalonga.—El Secretan o Contador, Juan Martorell. i Sebastián Timoner,— El SecretArio-Contador, Martin Timoner, 
^V,® B,®—El Alcalde, Nadal Crespi, | —V.° B.’—El Alcaide, Juan Sintes.

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja

PsMtaa

Exiiienoia en fin del trimeiire anterior. . . 159*86
Ingreioi en ei Uimeiire de ella cuenta. . . 2611*60

Ca bg o .
.1

2771*46
Dala por pagoi verificado! en igual irimeilre. 2612*20

Exiileneia para el Irimeiire que ligue. . . 159*26

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo del Operacioaee TOTAL

INGRESOS trimestre en este de les
anterior trimestre operaciones

Propios. • » »
Montos. ....... » » »
Impuestos, g, ; . . . . * 43*‘oo 43*,o*
Beneficencia..................... ..... »* » >
Instrucción pública, , , . > » b>
Corrección pública. . . . » »
Extraordinarios..................... w 485*50 485*50
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .

159*78 » X59‘78
3596*23 X694'10 5090'33

Reintegros...........................   . » »
Cargo pesetas. . 3556*01 •611'60 6167'61

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 8X5*36

X5O'OO
69'00 

«00'00
884*36

Policía de Seguridad , , , 350*00
Policía urbana y rural. . . 3O6‘»5 392*3° 598*55 

a 00‘00Instrucción publica, . . , •00*00 w
Beneficencia, . . . . . » 10*00 10'00
Obras públicas , , , , , 150*00 386*60 436*60
Conección pública. . . , » > »
Montes................................... • » >
Carga».- 1874*54 x 606*30 34*0*84
Ob. de nueva construcción. , » » »
imprevistos . » 48'00 48*00

» »
Data pesetas. . 3396*15 26l3*«O 6008*35

En Son Servirá a 30 de Septiembre de 1919,—K1 Deposita-
rio. Antonio Nebot,—El Secretario-Contador, Bartolomé Flu-
xá.—V,® B.°—El Alcalde, Server a,

PALMA,— Amu e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


